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«Fa1IamoI: Primero.-Que debemos estimar y estimamos el
presente recurso número 311.748. interpuesto por don Jesús Cruz
Bonw P1ayan contra las Resoluciones descritas en el primer
fundamento de derecho.

Segundo.-Que debemos anular y anularnos las referidas resolu·
ciones impugnadas por no ser conformes al ordenamiento jurídico.

Tercero.-Que debemos declarar y declaramos el derecho del
actor a que su integración en el Cuerpo T~co de Administración
Smdical (A1SS), en base a la norma décima de la Orden de 21 de
euero de 1974, se produzca con efectos económicos de I de octubre
de 1976 y administrativos reconocidos a los integrados por el
acuerdo de 13 de octubre de 1976, de la Comisión Delegada del
Secretariado y Personal Sindical, condenando como condenamos a
la Administración al abono de 105 correspondientes atrasos por
diferencias retributivas.

Cuarto.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Madrid, 12 de noviembre de 1986.-El Subsecretario, Luciano
Parejo Alfonso.

Excmos. Sres. '"

31454 RESOLUClON de 12 de nov~re de 1986, de la
Sllbsecretaria, por ÚJ que se dispone el cumplimiento
de ÚJ sentencia diCUld4 por ÚJ Sección Tereera de ÚJ
SakI de lo Conlencioso-Adminislralivo de la Audiencia
Naci~1UÚen el '«UnO contenciosCHUiministrativo pro
movido por don JosI MarúJ CIlIima Gracia.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentisimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletin Oficial del
Estado» del 17), se.pub~ca.pano general conocimiento y cumpli.
mJento en sus propIOS termmos el fallo de la sentenCIa dictada en
fecha 28 de junio de 1986, por la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 311.749, promovido
por don José Maria Cadena Gracia, contra la Resolución de 22 de
noviembre de 1983, del Director general de la Función Pública,
desestimatoria del =ursa de reposición furmulado frente a la de
24 de marzo de 1983, que si bien le reconoce su derecho a
integración en el Cuerpo Técnico de Administración de la A1SS no
lo hacia con los efectos solicitados por el actor cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor: •

«Fallamos: Primero.-Que debemos estimar y estimamos el
presente recw:so IUímero 311.749, interpuesto por don José Maria
Cadena Gracia contra las Resoluciones descritas en el primer
fundamento de derecho.
, Segundo.-Que debemos anular y anularnos las referidas resolu·

Clones Impugnadas por no ser conformes al ordenamiento juódico.
Tercero.-Q!Je debe.mos declarar y declaramos el derecho del

a~r a que su mtegraaón en el Cuerpo T~co de Administración
Smdical (A1SS), en base a la norma décima de la Orden de 21 de
enero de 1974, se produzca con efectos económicos de I de octubre
de 1976 y administrativos reconocidos a los integrados por el
acuerdo de 13 de octubre de 1976, de la Comisión Delegada del
Secretariado y Personal Sindical, condenando como condenamos a
la Administración al abono de los correspondientes atrasos por
diferencias retributivas:

Cuarta.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Madrid, 12 de noviembre de 1986.-El Subsecretario, Luciano
Parejo Alfonso.

Excmos. Sres....

31455 RESOLUClON de 18 de noviembre de 1986. de la
Subsecretaria, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por /a Sección Tercera de la
Saja de lo Conlencioso-ÁdrmnistrOlivo de ÚJ Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo
promovido por don Angel Quirós Medina.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletín Oficial del
Estad"" del 17), se publica, para ¡eneral conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos, el faDo de la sentencia dictada en
fecha 11 de julio de 1986 por la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 311.746, promovido
por don Angel Quirós Medina, sobre integración en el Cuerpo
Técnico de Admiiristración de la A1SS, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Primero.-Que debemos estimar y estimarnos el
~te recurso número 311.746,. interpues\<l por don Anael
Quirós Medina contra las Reso1uaones descritas en el primer
fiindamento de derecho.
. Sea\lndo.-Que debemos anulas y anularnos las referidas resolu·

CIones Impugnadas por DO ser confórmes al ordenamiento jurídico.
Tercero.-Que debemos declarar y declaramos el derecho del

actor a que su integración en el Cuerpo T~co de Administración
Sindical (A1SS) en base a la norma décima de la Orden de 21 de
enero de 1974, se produzca con efectos económicos de I de octubre
de 1976 Y administrativos reconocidos a los integrados por el
acuerdo de 13 de octubre de 1976 de la Comisión Delegada del
Secretariado y Personal Sindical, condenando como condenamos a
la Administración al abono de los correspondientes atrasos por
diferencias retributivas.

Cuarto.-No hacemos expresa condena en costas.•

Madrid, 18 de noviembre ele 1986.-El Subsecretario, Luciano
Parejo Alfonso.

Excrnos. Sres. ...

31456 RESOLUClON de 18 de noviembre de 1986, de ÚJ
Subsecrelan'a, por ltJ que se dispone el cumplimiento
de lo sentencia dieuida por ÚJ SaJa Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid en el recurso contendoso-administra
tivo promovido por don Jaime Castro Garaa.

Excmos. Sres.: De orden delepda por el excelentísimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletin Oficial del
Estado. del 17), se publica pano general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada en
fecha 14 de julio de 1986, por la Sala Cuarta de lo Contencioso
Administrallvo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.435/1981, promovido por
don Jaime Castro Garcia contra el acuerdo de la Mutualidad
General de Funcionarios de fecha 10 de lIllI70 de 1983 Y contra su
posterior confirmación en alzada por el Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra~

tivo interpuesto por el Letrado don Manuel Sánchez Zubizarreta,
en nombre y representación de don Jaime Castro García, contra el
acuerdo de la Mutualidad General de Funcionarios de 10 de lIllI70
de 1983 y contra su posterior confirmación en alzada por el
Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, debemos declarar y
declaramos su disconformidad con el articulo 14 de la Constitu
ción, ~ándolos sin efecto y, en consecuencia, debemos declarar y
declaramos el derecho del actor, don Jaime Castro Garcia, a
percibirla pensión de "iudedad, con efectos de 1 de agosto de 1982,
con idénticas cuantías y circunstancias que si de cónyuge viudo
mujer se tratara, ello como consecuencia del fallecinuento de su
esposa, doña Maria Teresa Garcia Lupión, Profesora de Educación
General Básica en situación de jubilación forzosa por incapacidad
fisica. Imponiéndose las costas a la Administración demandada..

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-El Subsecretario, Luciano
Parejo Alfonso.

Excmos. Sres.

31457 RESOLUClON de J~ ae noviembre de 1986. de lo
Subsecretaría, por ÚJ que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
Sala de Jo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo
promOvido por don Fernando Beltrán Di'az-AviJés.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «!loletín Oficial del
EstadO» del 17), se publica pano general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos el fallo de la sentencia dietada en
fecha 2ó de julio de 1986, por la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 311.747, promovido
\1Or don Fernando Beltrán Díaz·Avilé!, sobre integración en el
cuerpo T~co de Administración de la AISS, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Primero.-Que debemos estimar y estimamos el
presente recurso número ~11.747, interpuesto por don Fernando
Beltrán Díaz·Avilés contra las Resoluciones descritas en el primer
fundamento de derecho.


